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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

23462 ORDEN número 111/01.096/1980, de 16 de octubre, 
por la que se dispone el cumplimiento de la senten
cia de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 
12 de mayo de 1980, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Carlos Centeno 
Ortega.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Carlos 
Centeno Ortega, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 2 de mayo y' 31 de agosto de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 12 de mayo de 1980, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Procu
rador don José Granados Weil, en nombre y representación de 
don Carlos Centeno Ortega, contra los resoluciones del Ministe
rio de Defensa de dos de mayo y treinta y uno.de agosto.de mil 
novecientos setenta y ocho, que le denegaron el derecho a perci
bir el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
las anulamos por contrarias a derecho y declaramos el que tiene 
el recurrente a percibir el citado complemento, con efectividad 
desde la entrada en vigor de la Orden de veintitrés de mayo de 
mil novecientos setenta y dos; todo ello sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firm.mos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1966 (--Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos le expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para 6U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1960.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos Sres. Subsecretario del Ministerio de. Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23463 CORRECCION de errores de la Orden número 39/ 
1980, de 29 de septiembre, por la que se señalan 
las zonas de seguridad de los Gobiernos Militares 
de Murcia, Cartagena y Alicante.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 242, de fecha 8 de octubre de 1980, páginas 22392 y 
22393, se transcriben a continuación las oportunas rectifica 
ciones:

En el articulo segundo, donde dice: «1. Gobierno Militar de 
Murcia»; debe decir: «1. Gobierno Militar de Cartagena».

Donde dice: «2. Gobierno Militar de Cartagena»; debe decir: 
«2. Gobierno Militar de Murcia».

MINISTERIO DE HACIENDA

23464 ORDEN de 13 de octubre de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictado 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso administrativo número 507.890.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
507 800, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Antonio Martín González contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre anulación del Decreto 131/1978, de 9 de enero.

por el que se introdujeron determinadas modificaciones en el 
régimen de complementos del personal al Servicio de la Admi
nistración de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala 
con fecha 14 de julio de 1980, cuya parte dispositiva es como 
sigue:.

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad propuesta por el Abogado del Estado, de este recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Martín 
González contra el Decreto número ciento treinta y uno/mil 
novecientos setenta y seis, de nueve de enero, con la pretensión, 
procesal de que se modifique, así como la Orden del Ministerio 
de Justicia de cinco de febrero de mil novecientos setenta y 
seis y el Real Decreto número tres mil doscientos noventa y 
dos/mil novecientos setenta y seis, de treinta v uno de diciem
bre, sin entrar en consecuencia en el fondo del asunto, ni haoer 
expresa imposición de costas

Así per esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislan 
tiva”, definitivamente juzgando, .o pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Luis Vacas.—Angel Falcón.^Miguel de Páramo.— 
Antonio Agúndez.—Pablo García (rubricados).

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excentísimo señor Magistrado don Miguel de Páramo Cánovas 
en el día de su fecha,'estando celebrando audiencia pública la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo, de lo que certifico: María del 
Pilar Heredero (rubrioado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo es
tablecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I 
Madrid, 13 de. octubre de 1980.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

limo. Sr. Director general de Presupuestos.

M° DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

23465 RESOLUCION de 17 de octubre de 1980, de la De
legación Provincial de Granada, referente al expe
diente de expropiación forzosa de terrenos necesa
rios para ejecución de las obras de «Variante de 
Motril. Carretera N-340, de Cádiz a Barcelona por 
Málaga, puntos kilométricos 349,3 al 352,5». Térmi
no municipal de Motril. Procedimiento de urgencia.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 3 de octubre 
de 1980, se ha declarado de urgencia, a efectos de aplicación 
del procedimiento que regulan los artículos 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 56 y siguientes 
del Reglamento para su aplicación de 20 de abril de 1957, la 
ocupación de los bienes- afectados de expropiación por el pro
yecto modificado de clave 1-GR-271.M, «Variante de Motril. Ca
rretera N-340, de Cádiz a Barcelona por Málaga, puntos kilo
métricos 349,3 al 352,5», cuyo proyecto inicial fue aprobado 
definitivamente en 9 de mayo de 1973 al tiempo que se apro
baba el expediente de información pública en el que no se ha
blan formulado observaciones de alguna relevancia que no 
hayan sido tomadas en consideración en aquel ni eñ este pro
yecto modificado, que ha sido aprobado definitivamente por la 
Dirección General de Carreteras en 10 de mayo de 1980.

Esta Delegación, en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto 
señalar la fecha para proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, a cuyo efecto se convoca a los propie
tarios y titulares de derechos afectados, que figuran en rela
ción adjunta, para que, en el dia y hora que se señala, com
parezcan en la Casa Consistorial del excelentísimo Ayuntamien
to de Motril, sin perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas, 
si se considera necesario, para proceder al levantamiento de 
dichas actas previas a la ocupación.
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Fechas y horas de citación:

Día 17 de noviembre de 1980, a las diez horas: Fincas nú
meros 1 al 30.

Día 18 de noviembre de 1980, a las diez horas: Fincas nú
meros 31 al 60.

Día 19 de noviembre de 1980, a las diez horas: Fincas nú
meros 61 al 92.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados perso
nalmente, o bien representados por persona debidamente auto
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la Contri
bución, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estima 
oportuno, de sus Peritos y Notario.

De conformidad coñ lo dispuesto en el número 2 del artícu
lo 56 del Reglamento para aplicación de la Ley de Expropiación 
Forzosa, una vez publicada la relación de interesados y hasta 
el momento del levantamiento del acta previa, podrán formular 
por escrito ante esta Delegación Provincial, avenida de Madrid, 
número 7, Granada, alegaciones a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan padecido al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación.

Granada, 17 de octubre de 1980.—El Delegado provincial.— 
15.318-E.

' RELACION DE INTERESADOS

Finca
número Titular

Superficie 
a expropiar

1 D. Antonio Moreno Guerrero ............. 1.251
2 D.a Dolores López Vacas .............  ........ 131
3 Viuda de Antonio Alaminos Sánchez ... 690
4 Hros. de José Alvarez Santiago ............. 524
5 D.a Dolores López Vacas .................. ; ... 224
6 D. José Martín García ... ....................... 187
7 D. Miguel Cañas Cabrera....................... 1.207
B Viuda de Antonio Correa Pérez............. 506
9 D. Miguel Díaz Castanys ....................... 362

10 D. José Cañas Mercado........................... 517
11 D. Enrique López Castillo .................... 234
12 D. Manuel.Fernández Vázquez ... ....... 384
13 Hros. de María Luisa Moré de la Torre. 1.350
14 D. José Manzano Sánchez...................... 5.220
15 D. José Manzano Sánchez...................... 3.608
16 D. Antonio Ruiz García ......................... 276
17 D. Manuel Maldonado Correa ............. 406
18 D. Francisco Ruiz Cano........................... 578
19 D. Luis Illescas Ojeda ........ .................. 722
20 Viuda de Matías Salinas Ruiz ............. 753
21 D. Miguel Funes Martín ........................ 404
22 D. José Cuenca Pretel .............  ............. 1.240
23 D. Manuel Maldonado Correa ............. 1.475
24 D. Marcelo Moreno Alonso ................... 994
25 D. Gerardo Estévez Navarrete ............. 1.846
26 Viuda de Francisco Bueno Martin ....... 307
27 D. Francisco López Ruiz ........................ 2.241
28 Hermanos de San Juan de Dios ............. 839
29 Hermanos de San Juan de Dios ............. 1.317
30 D. José Martín Ruiz................................. 3.053
31 D.a Dolores Moreno Alcántara ............. 725
32 Viuda de José García Navarrr ............. 1.256
33 D. Francisco Arquero Ruiz ................... 314
34 Hros. de Francisco Díaz Gutiérrez ....... 762
35 D. Ignacio Pineda Rodríguez .................. 938
36 Viuda de Bonifacio Sánchez Cózar ....... 63
37 D. Manuel Díaz Fernández ................... 1.773
38 D. Manuel Martín Ruiz........................... 3.167
39 Viuda de Antonio Molina Sáez ............. 347
40 D.a Dolores López Palacios...................... 1.599
41 D. Juan Rodríguez López ....................... 740
42 D. Francisco Rodríguez Estévez............. 488
43 Asociación Protectora de Subnormales

de Motril .................................................. 416
44 Asociación Protectora de Subnormales

de Motril ............. ..................................... 139
45 D. Francisco López Lozano ................... 1.451
40 D. Antonio Martín Tarifa....................... 698
47 D.a Carmen Díaz Gómez ........................ 2.526
48 D. Miguel Mancilla Vallejo .................. 203
49 D. Antonio Molina Jiménez .................. 4.743
50 D.a Josefa Sánchez Juárez ....................... 713
51 D. José González García ........................ 3.009
52 D. Antonio Molina Jiménez ............. ... 46
53 D.a María Luisa Español y Vélez Ladrón

de Guevara........................................... 4.091
54 Hros. de Angeles Hernández Posada ... 256
55 D.a Dolores Díaz García ........................... 2.056
56 D. José Posadas Murillo ........................ 2.087
57 D. Antonio Peña Molina ........................ 102
58 D.a Rosario Agrela Bueno ....................... 2.197
59 D. Antonio Crespo Gutiérrez................. 5.223
60 Viuda de Antonio Fernández García ... 361

Superficie 
a expropiar

numero Titular _
 m2

«1 Viuda de José Domínguez García ........ 1.732
62 D.a María Rodríguez Sabio ................... 990 
63 D.a María Josefa Martín Moré ............. 819
64 D. Emilio Tejerina Béjar........................ 1.880
65 D. Antonio Aguado Delgado .................. 2.072
66 D.a Concepción Martínez Vinuesa ........ '2.586
67 D.a Josefa Pérez Ruiz .............................. 1.794
68 D.a Josefa Pérez Ruiz .............................. 1.770
69 D.a María Luisa Español y Vélez Ladrón

de Guevara .......................................... 1.720
70 D.a María Luisa Español y Vélez Ladrón

de Guevara .............. ......................... 1.472
71 D.a María Luisa Español y Vélez Ladrón

de Guevara.................  ....................... 2.384
72 D.a Pilar Martín Cuevas........................... 1.128
73 D.a María Luisa Español y Vélez Ladrón

de Guevara ........................................... 1.108
74 D.a María Luisa Español y Vélez Ladrón

de Guevara ........................................... 9.671
75 D.a Encamación García Navarro ........ 715
76 D. Manuel Rodríguez Correa.................. 792
77 D. Juan Vázquez Illescas ....................... 270
78 D. José Vázquez Illescas ........................ 427
79 Viuda de Miguel Lozano Rodríguez ... 3.219
80 D. Francisco Alvarez García .................. 160
81 Viuda de Fernando Palacios García ... 96
82 D. Nicolás Moreno Lozano...................... 153
83 D. Antonio Nogueras Rodríguez ........ 1.530
84 D.“ Victoria Puertas Puertas ................... 3.099
85 D.a María Luisa Español y Vélez Ladrón

de Guevara ........................................... 67
86 D. Plácido Jiménez Cuevas ................... 407
87 D. Antonio Pérez Abarca ....................... 213
88 D. Antonio Pérez Abarca ....................... 354
89 D.a Dolores López Palacios...................... 264
90 D. Antonio Férez Abarca .^. .................. 468
91  D. Fernando Puertas Puertas .................. 802
92 Viuda de Félix Prieto López .................. 287

MINISTERIO DE EDUCACION

23466 CORRECCION de errores de la Orden de 16 de 
septiembre de 1980 por la que se fija el precio má- 
ximo de venta al público a diversos libros de tex
to, correspondientes al nivel de Educación General 
Básica.

Padecidos errores en el texto remitido para la publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 237, del dia 2 de octubre de 1980, se transcriben a 
continuación Jas oportunas rectificaciones:

En la página 21931, columna primera, editorial A. Perrier.
1. Libros del alumno, donde dice: «Francés II. C. Perrier. Sép
timo. 339 ptas.»: debe decir-. «Francés II. C. Perrier. Séptimo. 
340 ptas.».

En la página 21939, columna primera, Editorial Santillana.
2. Guías del Profesor, donde dice: «Guía Didáctica de Lengua
je. Depertamento Pedagógico Santillana. Tercero. 934 ptas.»; 
debe decir: «Guía Didáctica do Lenguaje. Departamento Pedagó
gico Santillana. Tercero. 779 ptas ».

MINISTERIO DE TRABAJO

23467 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que se 
homologa con el número 637 el filtro químico con
tra cloro marca «Willson», modelo R-25, clase III, 
importado de Estados Unidos de América y presen
tado por la Empresa «Instituto Auditivo Español, 
Sociedad Anónima» de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del filtro químico contra cloro marca «Will- 
son», modelo R-25, clase III con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Re. 
solución en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:


